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HONOMBLE CONCEJO
DELIBERANTE TREVELIN CHUBUT

ORDENANZA NO 2.483125

otorgar Exención lmpositiva por septuagenar¡o

VISTO:
La Ley Provincial XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; las

ordenanzas Municipales N" 1.496116 y ccdtes, No 1 .g;;/6t21, ccdtes, y N"' 2.415t24;
el Expediente DS-243/25-S; la Nota N'190/25 ingresada al Honoiable Concejó
Deliberante de Trevelin; y el Despacho de Comisión áe Desarrollo Social N" 104/2'5;
Y,

GONSIDERANDO:

Que, la Ley Provincialxvl N" 4G de corporaciones Municipales,
elAftículo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de sus
facultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones
pertinentes.

Municipal.
Que, la ordenanza N" 1 .436116 establece el código Tributario

Que, mediante OrdenanzaN" 2.222t23, se modifica elArt. 1Og"
inciso'G'yel Art. 125'de la Ordenanza Municipal N' 1.490t16 (CódigoTrisutarío
Municipal).

Que, la Ordenanza N' 2.415124, en el Artículo ,l70 establece
que "conforme lo prescribe el Anexo l, aftículo 10g", inc. g de ta ordenanza N
1.436/16 (Modificada por Ordenanza Municipat N" 2.222/23,árt. 1"), se f'rja el valor
flsgalde la propigdad en DIECtSÉts twtt MóDULoS (16.000) y un íngreso mensuat
inferior a MtL MÓDUL)S (1.ooo) como requisitos paia ta tramitación de la exención
del 100% (CIEN POR CIENTO) det tmpuesto lnmobiliario. Queda establecido que,
superados los límites anúes mencionados, la exención del lmpuesto lnmobitiario
será del 50% (CINCUENTA pOR CTENTO)".

Que, la Ordenanza N' 1.gTOl21, establece el beneficio de
exención impositiva de bien mueble registrable (automotor) o inmueble, para
personas que padezcan capacidades psicofísicas disminuidas, trasplantados y
septuagenarios.

Que, por Ordenanza N' 2.241123, se modifica los Artículos 2" y
7o, lnc. "a", de la Ordenanza Municipal N. 1.926t21.

Que, mediante Nota N" -190/25, ingresada al HCD, el SR.
NIKLITSCHEK, HAUSDORF, RAFAEL RAMÓN, D.N,t Ñ" I8.ZIZ.O9O, SOIiCitA EI
beneficio de exención impositiva por Septuagenario para el inmueble identificado
catastralmente como: EJ 38, C 1, S 1, MzA go, p 15 registrado a su nombre y
presenta documentación.

Que, el Cuerpo Legislativo del'Honorable Concejo Deliberante
de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut-supra a fin Oe sancionar
la presente normativa.

Sccrct¡rlo
H.C.D.

ORDENANZA
Deliberante de

a

2.483125 - Dada en la sala de sesiones der Honorabre concejo
'elin, el dia 15 de mayo delaño 2,020, en la rv sesión ordinaria del año

GARITANO

2.025. Regi bajo Acta N" 04/25.
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HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE TREVELIN CHUBUT

POR ELLO:

El Honorable concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin en uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI No 46 éanciona la
presente:

ORDENANZA
Artículo l": OTORGAR la exención impositiva por un CINCUENTA pOR CIENTO
(50%) a partir del 20 de marzo de 2.025 en conóepto de lmpuesto lnmot¡liario, que
recae en la persona e inmueble que se detallan a'continuación:

APELLIDO Y
NOMBRE

TIPO Y N" DE
DOCUMENTO

NOMENCLATURA
CATASTRAL

NIKLITSCHEK,
HAUSDORF, RAFAEL

RAMÓN

D.N.l N'18.772.090 38-1 -1-80-1 5

Artículo 2": La pers a de la Exención lmpositiva por
leptgagenario deberá el Honorable Concejo óeliberante elCertificado de Superviv r la dependencia de la policía del Chubuto Registro Civil de la velin, Tasación Fiscal del lnmueble
Actu.alizado y Recibo de Haberes Actualizado, una vezalaño, entre el 1 de enero
y el 1 de marzo para su constatación.

Artículo 30: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal y al beneficiario de la
exención impositiva, para su conocimiento y efectos per-tinenies.

Artículo 4o: Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, Archívese.

ORDENANZA N" 2.483125 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 15 de mayo del año 2,025,en la lV sesión ordinaria del año
2.025. Registrada bajo Acta N" 04/25.

¡latlvo
GARITANA

H.C.D. Trevelin - Chubut



POR TANTO: TENGASE POR ORDENANZA MUNICIPAL

EJECUTIVO MUNIC¡PAL DE TREVELIN

MUNIC! PALIDAD DE TREVELIN
CHUBUT

TREVELIN, MARTES 20 DE MAYO DEL ANO 2.025


